
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA DE FAMILIA 

 
Bogotá D. C., dos (02) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

    
Rad: 11001-31-100-30-2019-00193-00 

 
Clase de proceso: Sucesión Intestada 

 
Previo a decidir lo pertinente frente a la solicitud de decreto de medida cautelar, se requiere 
al profesional del derecho a efectos de que adecue la petición conforme lo dispone el art. 
480 del CGP.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
(2) 

 
Firmado Por: 

 
VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS  

JUEZ CIRCUITO 
JUZGADO 30 FAMILIA BOGOTÁ 
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